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SERECIBE EXPEDIENTE
CAUSA EJECUTORIA POR MINISTERIO DE LEY

Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veinticinco. Por
recibido el oficio suscrito por el Secretario General de Acuerdos I de este
H. Tribunal, MTRO. jOACIM BARRIENTOS ZAMUDIO, por medio del cual
devuelve los autos originales del juicio de nulidad citado al rubro. Así
mismo remite copia simple de la resolución correspondiente a la sesión
plenaria de fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro, dictada en el
Recurso de Apelación número RAj. 55206/2024, en el que se
"CONFIRMA" la sentencia dictada por esta juzgadora en fecha quince
de marzo de dos mil veinticuatro.- Al respecto, SEACUERDA:-

./ Agréguese la carpeta provisional al expediente de cuenta, así como
los oficios, anexos de cuenta y copia de la resolución que se
remite, téngase por recibidos los autos originales del Juicio de
Nulidad número Tj/lll-81 007/2023, para todos los efectos legales a
que haya lugar .

./ Toda vez que, de la documentación emitida por la Secretaría
General de Acuerdos I se desprende que la RESOLUCiÓN AL
RECURSODE APELACiÓN que se menciona al rubro no fue
revocada, modificada o dejada sin efectos por medio de defensa
ulterior, HA CAUSADO EJECUTORIA POR MINISTERIO DE LEY LA
SENTENCIA DE FECHA QUINCE DE MARZO DE DOS MIL
VEINTICUATRO, ello con fundamento en el artículo 1c¡s de la Ley
""?"Administrativa de la Ciudad de Mé~iCO'~i /

NOTIFIQUESE POR LISTA AUTORIZADA.-Así I~O,,,pro ftió y firma el
Magistrado Instructor de la Tercera sala.r.cti naria.!.'el T¡~.unal de Justicia
Admi~istrativa de la Ciudad de Méxic~1 LICEN..Cr~!1)0 ¡ ÁVID LORENZO
G.A.Rc~00 , t I cr aria e Acu~r'l9 ICENCIADA AlOA~Rr/ lA" n da fe. .!\
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SENTENCIA f;

~.'I/r. ::'" '
~~:,(/.'. , ;Cl~ad de México, a QUINCE DEMARZO DEDOS MIL VEINTICUATRO.-
~':::I9. .En~ntrándose integrada la Tercera Sala del Tribunal de justicia
~'~\~~~, Administrativa de la Ciudad de México, por los Magistrados: Licenciados:o '-.;'j SOtORRO DíAZ MORA, Presidenta de Sala Ordinaria jurisdiccional,
~./J: :'DA\IIP LORENZO GARCíA MOTA, Instructor y, ARTURO GONZÁLEZ
~. , 'JIMÉNEZ Integrante de la Sala, quienes '~d:úan ante la presencia de la
j~TICIA secretaría de Acuerdos quien autoriza; y da fe, Licenciada AlOA
'!- iH; LA¡:LQ.RENCIASILVA OLAYA.- Vistos para ~solver en definitiva los autos
EXltO" '~el juicio Contencioso Administrativo al ÍÍJbro indicado, se procede a
ALA "dictar sentencia con fundamento en los Tªrtículos 96, 97, 98 Y demás

relativos de la Ley de justicia Administrativzsde la Ciudad de México, y:
~.

R E S U LT A N O d S:
"

1.- Por escrito ingresado ante este Tribunal, el día CUATRO DE
OCTUBREDEDOSMIL VEINTITRÉS,suscrito por el

por su propio derecho, entabló demanda de nulidad en contra
del siguiente acto:

DICTAMEN DE PENSION NUMERO CON NUMERO DE EXPEDIENTE
emitid" pur el GerenteGlmenl de la c.Ja de Previsión de la POlicíaPreventiva de laCiudad

de México. por medie de la cual me otOTga Pl!N516N POR JUBlIAQON. ASlGNANOOMEUNA
CUOTAMENSUALCE A PARnR
DEL16 DEMARZO DE2OZ3.

2.- Mediante auto de fecha NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS, se admitió a trámite la demanda, emplazándose a la
autoridad demandada a efecto de que emitiera su contestación; carga
procesal que fue cumplimentada en tiempo y forma legal.

3.- Con fecha UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, se dictó
acuerdo de alegatos y cierre de instrucción, por el que se les concedió
término legal a las partes a efecto de que formularán sus alegatos por
escrito, mismo que se notificó por lista de estrados.

C O N S I D E R A N O O S:
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1.- Esta Tercera Sala Ordinaria es COMPETENTE para conocer del juicio
citado al rubro en términos de los artículos 122, BASEQUINTA, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 9 del Estatuto de
Gobierno de la Ciudad de México y 3 fracción I de la Ley Orgánica del
Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México.

11.- Antes de abordar el análisis de la legalidad del acto impugnado, por
cuestión de técnica procesal, esta Sala Ordinaria estima conveniente
precisarlo y acreditar su existencia.

Del análisis integral de las constancias que integran el juicio de nulidad
número TJ/III-81007/2023, se advierte que el actor impugna el
Dictamen de Pensión por Jubilación, npmero

, de fecha veintinueve de junio de dos mil . ~\I)().
veintitrés, al cual, con fundamento en el artículo 91 fracción I de la ~~\ ' ""~
de justicia Administrativa de la Ciudad de México, se les otorga ~~!f~~:~~:
valor probatorio. ~. ' l'l~}~'

fI¿ ·Ó~"':¿i.·~,~ ".

111.- Previo al estudio del fondo del asunto este Órgano Cole&d~Sr:
analiza y resuelve las causales de improcedencia planteadas por ~:;~~l:
autoridad demandada, así como el sobreseimiento del juicio prOf)um~~.\1. :
por esta y las que así lo requieran de oficio, en razón de ser cue~OO:";Tl.; .
d ' bli d di f d f id d I ,cum.·\lJ¡;or en pu ICO y e estu 10 pre erente, e con orrru a con e Ult~q~CEi.

párrafo del artículo 92 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad
de México.

La autoridad demandada, en su ÚNICAcausal de improcedencia, solicitó
el sobreseimiento del presente juicio de nulidad, en virtud de que, el
acto ha sido consentido.

Esta Sala Ordinaria, DESESTIMAla anterior causal de improcedencia,
porque dicho argumento se encuentra relacionado con el fondo de la
cuestión planteada. Resulta aplicable al caso, la siguiente jurisprudencia:

"CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE HACEN
VALER ARGUMENTOS VINCULADOS CON EL FONDO DEL ASUNTO,
DEBERÁ DESESTIMARSELA.- Si se plantea una causal de improcedencia
deljuicio de nulidad, en la que se hagan valer argumentos vinculados con
el fondo del asunto, la Sala que conozca del mismo al dictar sentencia
deberá desestimarlay si no existeotro motivo de improcedencia, entrar al
estudio de los conceptosde nulidad."

No se advierten otras causales de improcedencia o sobreseimiento
previstas por los artículos 92 y 93 de la Ley de Justicia Administrativa de
la Ciudad de México, o de otra que deba ser analizada de oficio en
términos del artículo 70 último párrafo de la misma Ley; de tal manera,
se procede al estudio del fondo del asunto.
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IV.- El actor aduce en su ÚNICO concepto de nulidad expuesto en el
escrito inicial de demanda que en ,el Dictamen impugnado se omitió
incluir el concepto denominado "COMP. ESPECIALlZACIONTEC.POL.", lo
que hace ilegal la resolución impugnada.

A consideración de esta Tercera Sala Ordinaria Jurisdiccional es
FUNDADO el anterior concepto de nulídad, de conformidad con las
consideraciones jurídicas siguientes.

Los artículos 1, 2 fracción 11, 15, 16, 17, 18 Y 27 de la Ley de la Caja de
Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, disponen lo

siguiente:

';TlCIA
.DELA
XlCO
LA .

"Artículo 1. La presente Ley~s de orden público e interés social, de
observancia en el Distrito Federaly se aplicará:
1.Al personal de línea que integra la PolicíaPreventivadel
Distrito Federal..." ~

"Artículo 2. Se establecen en jpvor de las personas protegidas por esta
Ley,las siguientesprestaclonest-;
1.- Pensiónpor jubilación;
"

"Artículo 15. Elsueldo básico que setomará en cuenta para los efectosde
esta Ley,será el sueldo o salarid uhiforme y total para cada uno de los
puestos de los elementos, en sus diferentes niveles, consignados en el
catálogo general de puestos del Departamento y fijado en el tabulador
que comprende al Distrito Federal) integrados por conceptos de sueldo,
sobresueldoy compensaciones.Lasj:aportacionesestablecidas en esta Ley,
se efectuarán sobre el sueldo bá§/co, hasta por una cantidad que no
rebase diez vecesel salario minimogeneral diario vigente en el Distrito
Federal,y será el propio sueldo básico, hasta por la suma cotizable, que se
tomará en cuenta para determinar el monto de las pensiones y demás
prestaciones a que se refiere esta Ley.11

"Artículo 16. Todo elemento comprendido en el artículo Primero de este
Ordenamiento, deberá cubrir a la Caja, una aportación obligatoria del
seis y medio por ciento del sueldo básico de cotización que se aplicará
para cubrir las prestacionesy serviciosseñalados en esta Ley."

"Artículo 17.- El Departamento 'cubrirá a la Caja como aportaciones, los
equivalentes a los siguientes porcentajes sobre el sueldo básico de los
elementos:
1._ El 7% para cubrir las prestacionesy serviciosseñalados en esta Ley,y
11.-El5% para constituir y operar el fondo de la vivienda."

"ARTíCULO 18.- ElDepartamento está obligado a:
1._ Efectuar el descuento de las aportaciones de los elementosy los que la
Cajaordene con motivo de la aplicación de esta Ley,
11._Enviar a la Caja las nóminas y recibos en que figuren los descuentos
dentro de los diez días siguientesa la fecha en que debieron hacerse:

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
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111.- Expedir los certificados e informes que le soli~iten tanto la Caja como
los elementos, y I
IV.- Entregar quincenalmente a la Caja, el monto de las cantidades
estimadas por concepto de aportaciones a carJ de los elementos y las del
propio Departamento, así como el importe de/los descuentos que la Caja
ordene que se hagan a los elementos por otrt>s adeudos derivados de la
aplicación de esta Ley. Para los efectos de e$ta Fracción, se realizará un
cálculo estimativo del monto de las entregas ~uincenales, ajustándose las
cuentas y haciéndose los pagos insolutos cadp mes. 11

ARTICULO 27.- Tienen derecho a la pensión,t de retiro por edad y tiempo
de servicios aquellos elementos que, tenien~o un mínimo de 50 años de
edad, hubiesen prestado servicios durante u~ mínimo de 15 años.
El monto de esta pensión se fijará segú1/0s años de servicio y los
porcentajes del promedio del sueldo básico, ~onforme a la siguiente tabla:

fr'
Años de Servicio % del Promedio del

Sueldo, Básico de los 3
Últimos Años

15 50%
16 52.5%·····

17 55% .
18 57.5%
19 60%
20 62.5%
21 65%
22 67.5%
23 70%
24 72.5% (

25 75%
26 80%
27 85%
28 90%
29 95%

TRIlHiNAL:
(\D!\1H\I:\'r¡:.
CWI>.\U !'

TI·:~:~T:

De dichos preceptos se desprende que el sueldo básico que se
considerará para efectos del cálculo de la Pensión por Jubilación se
integra por los conceptos de sueldo, sobresueldo y compensaciones,
consignados en el Catálogo General de Puestos del Gobierno Local y
fijado en el tabulador que comprende a la Ciudad de México, que sirve
para calcular el monto de las aportaciones ante la Caja de Previsión de
la Policía Preventiva de la citada entidad, hasta por una cantidad que no
rebase diez veces el salario mínimo gfneral diario vigente en esta
ciudad; también se prevé que todos los elementos comprendidos en el
artículo primero de la Ley mencionada deberán realizar aportaciones
del 6.5% del sueldo básico de cotización la que se aplicará para
solventar, entre otras, prestaciones establecidas en el propio
ordenamiento, la relativa a las pensiones, y que el Gobierno del Distrito
Federal estará obligado a efectuar el descuento correspondiente de
dichas aportaciones.
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En ese sentido es de precisar que, de los recibos de nómina exhibidos
como prueba por el actor, se advierte que los conceptos que percibió el
hoy actor durante el último trienio laborado son los conceptos
denominados "SALARIO BASE (HABERES), PRIMA DE PERSEVERANCIA,
COMPENSACIÓN POR RIESGO, l"COMPENSAClÓN POR CONTINGENCIA':
"COMPENSACIÓN POR GRADO SSPITFP".

Por lo que respecta a los qonceptos denominados "SALARIO BASE
(HABERES)': PRIMA DE PERSEVERANCIA, COMPENSACIÓN POR RIESGO,
"COMPENSACIÓN POR CONTINGENCIA': "COMPENSACIÓN POR GRADO SSP
ITFP': deben formar parte del calculo de Pensión por Jubilación en virtud

.,. de que estos forman parte del sueldo básico de conformidad con lo
establecido en el artículo 15 de la Ley de la Caja de Previsión de la

'ro
o .. '1',.'

~(t.¡. '1 Sin" 'que obste a lo anterior, que por el concepto de percepción~\~;~! deriomlnado "COMP. ESPEClALlZAClON TEe. POL." no se haya aportado el
7j"')! 6.5% toda vez que conforme a;10 dispuesto por el artículo 18 de la Ley
':!.¿}' \. de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, es

obligación del Gobierno del Distrito Federal efectuar el descuento de las
s'netA\. nK LA· aportaciones para el efecto de; la pensión a que tienen derecho los
:~:leo elementos pertenecientes a la Policía Preventiva del Distrito Federal,
~1...o\ '. además de que el referido numeral 15 del ordenamiento jurídico en

comento no establece limitante alguna respecto de tomar en
consideración únicamente los conceptos que sean enterados por la
dependencia a la Caja de Previsión'; por lo que resulta inconcuso que la
resolución que por esta vía se combate resulta ilegal, aunado a que, la
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, está
facultada para cobrar a los pensionados el importe diferencial
relativo a las cuotas que debieron aportar cuando eran
trabajadores y por el monto correspondiente de acuerdo al salario
que devengaban; máxime cuando hubo un concepto que no se tomó
en cuenta como parte de su sueldo básico al momento de emitirse el
Dictamen de Pensión respectivo. Sirve de apoyo a lo anterior, la

Policía Preventiva del Distrito Federal.

siguiente Jurisprudencia:

Época: Cuarta
Instancia: Sala Superior, TCADF
TesisS.S. 10
"CAJA DE PREVISiÓN DE LA POLIcíA PREVENTIVA DEL DISTRITO
FEDERAL. ESTÁ FACULTADA PARA COBRAR A LOS PENSIONADOS EL
IMPORTE- DIFERENCIAL DE LAS CUOTAS QUE DEBIERON APORTAR

\

CUANDO ERAN TRABAJADfl.!!ES, Del contenido de los artículos 3, 15Y 16
de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito
Federal, se advierte que las pensiones y demás prestaciones en especie y
en dinero que paga dicho organismo público a sus beneficiarios se cubren

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
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con los recursos provenientes de las aportaciones y cuotas que el
elemento de la policía y la Secretaría de Segurirjad Pública del Distrito
Federal enteran a la mencionada institución. En.tesesentido, para cubrir
las diferencias derivadas del incremento] directo de la pensión
originalmente otorgada (que obedecenprecise/mentea conceptos que los
pensionistas no cotizaron); la Cajade Previsiónde la PolicíaPreventivadel
Distrito Federal, estáfacultada para cobrar a los pensionados el importe
diferencial relativo a las cuotas que debieron aportar cuando eran
trabajadores y por el monto correspondiente de acuerdo al salario que
devengaban; máxime cuando hubo conceptos que no se tomaron en
cuenta como parte de su sueldo básico al momento de emitirse el
Dictamen de pensión respectivo, lo cual se traduce en un adeudo parcial
de cuotas a favor de la Caja que debe requerirse a aquellos al efectuarse
el respectivo ajuste de su cuota pensionario."

En ese sentido, el importe diferencial relativo a las cuotas que debió
aportar cuando era trabajador y por el monto correspondi~.[1.te de
acuerdo al salario que devengaban, serán únicamente respecto deL, \ \)(),',
último trienio laborado, de conformidad con la siguiente Jurispruden~ \¡J;'., ~:~~:

-c ~I:J, " .i;'

Época:Cuarta f:";;lJ1<
,if! .•)t\~~¿...'.
~~{JC
~~~;)..

e- ..."'~,;,:-"--:...

,

Instancia: SalaSuperior, TCACDMX

TesisS.S.28

PENSIÓN POR JUBILACIÓN POR AÑOS DE. SERVICIO DE UN PltitflA"i ,\ r
PREVENTIVO. CÁLCULO DEL IMPORTE DIF~RENCIALDE LAS cuot~~M~,'~",':'~ ,
APORTADAS POR EL ELEMENTO DE POLlCIA, ~UANDO SEENCONTRA,~~CI-:
EN SERVICIO ACTIVO. La jurisprudencia sustentada por la Sala Superior
de este Tribunal, publicada en la GacetaOficial del Distrito Federal el diez
de julio de dos mil trece, de voz: "CAJADE PREVISIÓNDE LA POLIcíA
PREVENTIVADELDISTRITOFEDERAL.ESTÁFACULTADAPARACOBRARA LOS
PENSIONADOSEL IMPORTEDIFERENCIALDE LASCUOTASQUEDEBIERON
APORTARCUANDOERANTRABAjADORES'~definió que dicha Entidad está
facultada para cobrar a los pensionados el importe diferencial relativo a
las cuotas que debieron aportar cuando eran trabajadores y por el monto
correspondiente de acuerdo al salario que devengaban, lo cual se traduce
en un adeudo parcial de cuotas a favor de la Caja que debe requerirse a
aquellos al efectuarse el respectivo ajuste de su cuota pensionaria. Ahora
bien, el artículo 26 de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía
Preventiva del Distrito Federal,señala que la pensión por jubilación a que
tendrá derecho el elemento que ha prestado sus servicios en la Policía
Preventivadel Distrito Federalpor treinta años o más de servicioy tenga el
mismo tiempo de cotizar será del 100% del promedio resultante del
sueldo básico que haya disfrutado el elemento en los tres años anteriores
a la fecha de su baja. En concordancia con dicho precepto, entonces
resulta jurídicamente procedente que se condene en el juicio contencioso
administrativo al Gerente General de la referida .Caja, a emitir un nuevo
dictamen de pensión en el que ordene el pago retroactivo
correspondiente, efectuando el cobro del importe diferencial resultante,
únicamente con relación al último trienio laborado para el cálculo de la
pensión.
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Ahora bien, por lo que respecta a los conceptos denominados" PRIMA
VACACIONAL, AGUINALDO Y VALESDE DESPENSA", no deben ser tomados
en consideración en el cálculo de la Pensión por Jubilación, no sólo por
el hecho de que por ellos no se hubiere hecho aportación al fondo de
pensiones como se dice en el dictamen impugnado, sino también
porque dichos conceptos no forman parte del sueldo básico, como lo
establece el multicitado artículo 15 de la Ley de la Caja de Previsión de la
Policía Preventiva del Distrito Federal, ya que no caben en lo que se
entiende por sueldo, a la remuneración ordinaria señalada en la
designación o nombramiento del trabajador en relación con la plaza o
cargo que desempeña el trabajador; sobresueldo, a la remuneración
adicional concedida al trabajador. en atención a circunstancias de
insalubridad o carestía de la vida del lugar en que presta sus servicios; y
compensación, a la cantidad adictonal al sueldo presupuestal y al
sobresueldo que se otorga discrecionalmente en cuanto a su monto y
duración a un trabajador en atención a las responsabilidades o trabajos
extraordinarios relacionados con su cargo o por servicios especiales que
desempeñe y que se cubra con. cargo a la partida específica
denominada Compensaciones Adicionales por Servicios Especiales; y el

S'T'C'~ d d. concepto enomina o "DESPENSA",tampoco debe de ser considerado
~PE LA

'0 ,en base a lo establecido en la siguiente [urisprudencla:,XH, '\, .,\ ~ .
"Época:Cuarta

Instancia: SalaSuperior, TCADF

Tesiss.s 09

I~ YUDA DE DESPENSA. NO DEBE CONSIDERARSE PARA EFECTOSDE LA
CUANTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES PREVISTAS EN LA LEY DE LA CAJA
DE PREVISIÓN DE LA POLIcíA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL. Del
contenido del artículo 15 de la Ley de la, Caja de Previsión de la Policía
Preventiva del Distrito Federal, se advierte que para determinar el monto
de las pensionesy demásprestaciones a que se refiere la mencionada Ley,
se tomará en cuenta el sueldo básico del elemento de la policía preventiva
del Distrito Federal. En esa tesitura, la', percepción de "ayuda de
despensa': aun cuando haya sido una prestación percibida por el
elemento de manera regular y permanente durante el último trienio de su
vida activa laboral, no debe ser tomada en cuenta como parte integral del
sueldo básico, al constituir una prestación convencional cuyo único fin es
proporcionar al trabajador cierta cantidad de dinero para cubrir sus
gastos de despensa,por lo cual, es una percepción que no forma parte del
sueldo básico del elemento.11

Ahora bien, sin pasar por alto lo que refiere la autoridad en relación a
que se debe de tener como autoridad demandada al Secretario de

---
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Seguridad Pública del Distrito Federal, debido a que los conceptos que
reclama el actor, no fueron enterados a esta Caja, ya que es la obligada
directamente a realizar las deducciones de los conceptos señalados en
el recibo de pago; esta Tercera Sala Ordinaria Jurisdiccional considera
que no resulta dable tener como autondaddernandada al Secretario de

. I

Seguridad Pública, en virtud que dicha autoridad no emitió, ni ejecutó el
dictamen que se impugna, por lo que no existe acto alguno que se le
pueda atribuir en el presente juicio", resultando así aplicable por
analogía la siguiente Jurisprudencia:

Época:Cuarta
Instancia: SalaSuperior, TCADF
TesisS.S.22
"SECRETARIODE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.NO ES
PARTE DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO,
CUANDO SE IMPUGNA EL DICTAMEN DE PENSiÓN POR JUBILACiÓN
SUSCRITO POR AUTORIDAD DIVERSA. Delo interpretación del artículo
50, fracción 11,de la Ley Orgánica del. Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federal, se desprende que, será parte en el..
procedimiento llevado a cabo en.dicho tribunal, el demandado, tenIendo
este carácter cualquier autoridad del Distrito Federal que emita, ordene , \ ':'\ \)()
o tenga a su cargo la ejecución del acto impugnado; por lo tanto, si ~~ t.¿,~t$
demandante interpone juicio de nulidad en contra del dictamen iJ.e ~Q")\',~ .
pensión por jubilación y de~mismo se,~~sprende que_f~esuscrito,pcil:!et\e:.-}~~~
G~re~te General de la Caja de ~revlslOn de la Pollc/~ PreventIva,ffr~~~(··~,
Distrito Federal, no puede considerarse al Secretorio de Segund~ "S~,
Pública del Distrito Federal como autoridad demandada, aun cuando se~~?-t
argumente que el justiciable prestó sus servicios en la Secretaríaa cargo' ""c,;:>'
de dicha autoridad; pues del acto impugnado no se infiere que se li81I1U,". \ L
de la autoridad responsable, ordenadora o ejecutora.11 ADM 1N IS rR

CIUIMI> 1
Por otra parte, no pasa desapercibido para Juzgadora, que, en IIEIo<LE

especie, independientemente de que no sea autoridad demandada en
el presente juicio, la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal,
por ser la autoridad que tiene a su cargo la obligación establecida con
antelación, ésta se encuentra constreñida a dar cumplimiento al
presente fallo.

Lo anterior, con apoyo en la Jurisprudencia número 1a.lJ. 57/2007,
aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en sesión de veinticinco de abril de dos mil siete, visible en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV,de Mayo de
dos mil siete, página 144, que textualmente dispone:

"AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuando las
autoridades no hayan sido designadas como responsables en el juicio de
garantías, pero en razón de susfunciones deban tener intervención en el
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar,



J/~'J"
':loo.: /r.
~~~r'";l
·~~·I·
~~ ~ GRADO SSP fTFP"y "COMP. ESPEClAL/lAClON TEe. POL", sin que la pensión
~~"~iul mensual rebase el tope de 10 veces el salario mínimo general vigente
~tf.:0· 'ei 'j. 1en el Distrito Federal; y en caso de existir diferencias ordene el pago
~. .', que se generen desde el dieciséis de marzo de dos mil veintitrés y hasta
IllSTICIA "que se realice el pago de la misma, para lo cual se le otorga un plazo de
":\'t)E L\.Q·UINCE DíAS hábiles contados a partir del día siguiente al en que
IEXWO
\ALA quede firme el presente fallo, según lo dispuesto en el artículo 102 de

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

JUICIO NÚMERO: TJ/III-81 007/2023
ACTOR:
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dentro de los límites de su competencia, todos los actos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre
vigencia realy eficacia práctica."

En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 100 fracción 11
de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, procede
declarar la nulidad del Dictamen de Pensión por jubilación, número

de fecha veintinueve de junio de dos mil
veintitrés, quedando obligado el GERENTE GENERAL DE LA CAJA DE
PREVISiÓN DE LA POLIcíA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a
restituir al actor en el goce de los derechos que le fueron
indebidamente afectados, y en este caso concreto a dejar sin efectos el
acto impugnado declarado nulo con todas sus consecuencias legales, y
a emitir uno nuevo en el que determine regularizar el cálculo de
Pensión por jubilación, pensión que corresponde al del promedio
mensual, por prestar sus servicios durante dicho calculo
deberá realizarse tomando en cuenta el porcentaje que corresponde de
~cuérdo al último trienio laborado,' donde incluya los conceptos
"SALARIO BASE (HABERES)': PRIMA DE PERSEVERANCIA,COMPENSACIÓN POR
RIESGO, "COMPENSACIÓN POR CONTINGENCIA': "COMPENSACIÓN POR

esa misma Ley.

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 98, 100
fracciones 11 y 111, Y 102 fracción 1I de la Ley de justicia Administrativa de
la Ciudad de México, así como, 27 tercer párrafo y 32 fracción XI de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México, es de resolverse y se:

R E S U E LV É:

PRIMERO.- No se sobresee el presente juicio de nulidad.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó, los extremos de su acción.

TERCERO.- Se declara la nulidad con todas sus consecuencias legales,
del acto impugnado descrito en el Considerando 11 de la presente
resolución, quedando obligada la responsable a dar cumplimiento
dentro del término indicado en la parte final del último Considerando

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAIPRCCDMX
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de esta sentencia.

CUARTO.- En contra del presente fallo procede el recurso de apelación,
de acuerdo con los artículos 116, 117 Y 118 de la Ley de justicia
Administrativa de la Ciudad de México.

QUINTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de
acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el
Magistrado Instructor, para que les explique el contenido y los
alcances de la presente resolución.

SEXTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTEA LAS PARTES, en estricto
apego a lo establecido en precepto legal 65, fracción III de la Ley de la
materia vigente; quedan a disposición de la parte actora los
documentos exhibidos y en su oportunidad archívese el presente
asunto como total y definitivamente concluido.

Así por un-animidad de votos lo resolvieron y firman los Magistrados. '\ ~\II()."
,..._~"':' C'_;::-).'-<,

integrantes de la H. Tercera Sala Ordinaria del Tribunal de just~(fli~\0~~)' .
Administrativa de la Ciudad de México, ante la Secretaria de Acue&p~(~~f?;~~.I~~~W.·."

-, ~\'''~'\J,Licenciada AIDA FLORENCIASILVAOLAVA,que da fe. ;11, ·~t~~'~.1
--C':.•.;.::-...._O:__.,.~""·'·....f-l.
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